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Uu leyes, órdenes yanuncios cine hayan da tuertar** f
sa lóíBot-sn»»» anouiM sé han de mandar al Jefe Po- I
Sao respectivo, por cuyo conducto sa pasarán . _

hw í
stores de los mencionados periódicos.

V En asta-Tsapital-, llavado & domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipálas-11fuera de ella, 3-50 al mes, 9 al trimestre, 18 aljsemestre
-

28'50 por unaño.'I Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BolbtikE|plaza de Santiago, núm. 2. -Fuera de esta capital, directa nente por melio'
f

de carta a la Administración con inclusión del mporte del tiempo de abonoen timbres móviles.

Las dispoaiaionM da las Autoridad-»», naapto Imm««.-
*

i-.t--f.-i.A. j._«t_ -„-M—T. Tt¡"—»"«- -fflfftl
-

menta; asimismo onalqnisr anunoio oonoarniute al «ser*vicionacional ana dimane de las mi¿tz_M- paro Im ieta !
Wréapsrtionlar pa«>rá_ 50 oéntimos da pásela fot mi*(Real ortfan de $ de Abrilde 1839.)

ge publica todos los días, excepto os .doin Incoa. »•»«« ««>»« »•«•••!—,•• ém pc.Ut.

PARTE OFICIAL reoonooe los heohos alegados por la Di-
visión, manifiesta que no fué bastante el
empleo del arenero, que la máquina de
auxilio empleada á la salida de Segovia
no continuó hasta Céroedílla, porque el
peso del tren no exoedía de la oarga que
en otras ocasiones se remolca oon una
sola máquina, que el retraso se debió
principalmente á haberse ensuciado ex-
cesivamente el fasgo de la fnáquina á la
salida de Segovia y solioitó, que en viBta
de las razones anteriores, se ladeolarara

resuelto, de conformidad oon el dioiamen
de la primera División técnica y admi-
nistrativa de ferrocarriles, imponer á la
Compañía de los Caminos de Hierro del
Norte, la multa de 250 pesetas oomo pe-
nalidad por elretraso de nna hora ycua-
renta y dos minutos con que llegó á Ma-
drid el tren rápido núm. 6. procedente de
írún el día 21 de Ootubre último.

oiones vigentes, queda expuesto al pú-
blico en esta Secretaria, durante el tér-
mino de quinoe dias, el expediente ins-
truido para llevar á efaoto un suplemento
de 25.000 pesetas al orédito de 5.000,
consignado en el oapitulo 1.° art. 6.°
«Para los gastos que se oeasionen oon
motivo de las elecciones*, mediante la
transferencia de igual suma de lapartida
de 40.000 pesetas, oonsignada en el ca-
pitulo 6.*, art. 4.° «Imprevistos». «Para
atender á cualquiera otra reparación,
averia ó accidente, trabajos ó servicios
extraordinarios no previstos en el pre-
supuesto aplicable á todos y oada uno de
los diferentes conceptos de este artículo
y en atención á la analogía que guardan
los gastos de elecciones, oon loa de rec-
tificación del Censo, refundir ambas oon.
signaolones, quedando redaotadas en la
siguiente forma:

pistiiaeia dil$oau]o di <§[intstrox

SS. MM. el Rey Don Alfon-
so XIIIy la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. Q-.), conti-
núan sin novedad en su impor-
tante salud.

JUel mismo beneficio disfrutan
las demás personas de la Augus^
ta Real Familia.

Madrid 8 de Marzo de 1907. =E1 Go-
bernador, Marqués del Vadillo.

996.—190.
exenta de reípoüs abilidad y se la rele-
vara de la imposición de la multa

'
pro-

puesta:

Fiscalía especial

Gfobiento civil D. José Juncosa y Reoio, primer Te-
niente de la ootava Compañía de laCo-
mandancia de la Guardia oiviidel Sur,
afecta al déeimo ouárfó Teroio, y Fisoal
Espeoial nombrado per el Exorno. Sr. Go-
bernador civilde esta provinoia, para la
instruooión de un expediente enjuicio
oontradiotorio.

Resultando que la Comisión provincial
en informe de 19 de Enero del corriente
año, oonsideró aceptables las descarga s
de la Compañía, y propuso qae no se
impusiera en este expediente penalidad
alguna:

Jefatura de Obras públicas
Fomento .—

Ferrocarriles
En el expediente instruido oontra la

Compañía de los Caminos de Hierro del
Norte, con motivo del retraso oon que
llegó á Madrid el tren rápido proce-
sante de Irún, núm. 6,el día 21 de Oo-
tnbre de 1906, se ha dictado la siguiente

resolución:

Considerando que salvo el oaso de
faerza mayor ó el de aooidente fortuito
aducido y probado plenamente por las
empresas ferroviarias, no pueden autori-
zarse otros retrasos que los del marge n
de la toleran oia reglamentaria oonoedida
precisamente en consideración á las dis-
tintas onusas que pueden originar retar-
do! parólales sin dar espacio á la imposi-
ción de penalidad;

Para Iob gastos que se originen oon
motivo de las elecciones y reotlfio ación
del Censo electoral, pesetas 40.000.

Por ei presente pone en oonooimiento
del públioo que el citado expediente se
instruye en depuración del servicio hu-
manitario prestado por el Cabo Zaoarías
Fernández Gómez, y guardia segundo
José Regnengo Vázquez, amboa de la
Guardia oivilde la linea de Carábanohel,
salvando la vida á una mujer llamada
Eugenia Elvira Campoy y Antúnez, que
próximamente á las ocho de lanoohe del
día 4 de Septiembre del año próxime pa- \
«ado, se estaba ahogando en una balsa ¡
cenagosa que por exoeso de lluvia se
habla formado en las tierras de labor
próximas á «El Crnoe», sitio oonooldo
por este nombre en la oarretera de tos
Carabanoheles de esta provincia, por si
resultasen acreedores á su ingreso en la
Orden oivilde Benefioenoia, y se llama á
todas iqaellas personas que en pro ó en
oontra quieran deolarar en el repetido
expediente, para que en el término de
quinoe días, oontados desde el siguiente
á esta publloaoión,Be presenten oon tal fin
en esta residenoia ofioial, Piaza del Du-
que de Alba, ouartel de la Guardia oivii.I

Lo que se anuncia al públioo para bu
ooneoimiento.

Visto el expediente instruido osntra
la Compañía de Ferrooárriles del Norte
«a averiguación de las causas que pro-
dujeron el retraso de nna hora y cua-
renta y dos minutos oon que llegó á Ma-
drid el tren rápido, núm. 6, el dia 21
de Oetubre último;

Madrid 8 de Marzo de 1907. =El Se-
cretario, Franoisoo Ruano.

9.—190.

Secretaria Negociade.—3.•
En cumplimiento á lo dispuesto en el

art. 294 de las Ordenanzas municipales
déla villade Madrid, se anuncia ai pú-
blioo que D* Celestino Paz proyeota ins-
talar un motor eléotrioo de 2 caballos de
fuerza en la oasa núm. 83 de la oalle del

Considerando que el retraso injustifi-
oado de una hora y veintisiete minutos
en la Seooión de Medina del Campo á
Madrid, exoede de una hora y seis mi-
nutos de los veintioinoo que oonstitqyen
la únioa tolerancia autorizada en esa
Seooión oon arreglo al art. 150 del Re-
glamento de Policía de Ferrocarriles:

Resultando qae el Ingeniero Jefe de
la primera división téonioa y adminis-
trativa de farrooarriles, propuso la im-
posición á la Compañia de ana multa de
280 pesetas, en informe de 8 de Diolem-
bre del año anterior, manifestando que
del retraso total referido correspondía
nna hora y treinta y siete minutos á la
«eooión de Medina á Madrid, y que aun
cuando se consideren justificados diez
Minutos perdidos en varias estaciones
P<* cruzamientos y aloanoes oon otros
trenes, queda siempre sin justificar el
retraso de una hora veintisiete minutos,
tiempo perdido principalmente en la
«aaroha entre Ontanares y 8an Rafael, á
«ama del patlneo de lamáquina que la
Compañía atribuye á efeoto de la niebla
iatensa jde la mucha carga del tren
4ae llevaba bu composición máxima,
P**o que pudo evitarse oon el uso del
arenero y con el empleo de la doble trao-
•I6n desde Segovia hasta Ceroedilla:

Resultando que al evacuar descargos la
c°mpafllaen 15 de Dioiembre último,

Amparo
Las personas que se oonslderen per-

judicadas por dioha instalación, expon-
drán por esorito ante la Aloaldia Presi-
dencia, durante el término de quinoe
días, á contar desde la feoha de públi-
oaoión del presente anunoio, loque esti-
men conveniente.

Considerando además qae después de
observada la difioultad de arrastre del
tren por la máquina que le oohduoía en
la subida de Oatanares á Segovia, debió
y pudo emplearse la doble traooión hasta
Ceroedilla, oon lo oual indudablemente
Be hubiera evitado una gran parle del
retraso:

Madrid 7 de Marzo de 1907. =El Se-
cretario, F. Ruano.

Considerando par último que es inex-
cusable aplioaoión aloaso de que se trata
el art. 166 del Reglamento referido yque
no es admisible por tanto el oriterio de
tolerancia en que se inspira el informe de i

»99.—190.

Dado en Madrid á 13 de Marzo de
1907.=José Juncosa Reoio.=Bl Seore-
tario, Adolfo Zamora Ramírez.

Ajalvir
A los efeotos del art. 161 de la ley Mu-

nioipal, y á partir desde su publioaoiéa
en el Bolktih oficial de la provin-
cia, Be hallan expuestas al públloo en ¡a
Secretarla de este Ayuntamiento, por
espaoio de quinoe días, las ouentas mu-
nicipales de esta villa correspondientes
al año 1907.

18.-191.

laComisión provincial, -fl/TintamieirtosVistos los preceptos legales anteriores, t

los artíonlos 12 y 29 de la ley de Polioía f
de Ferrooárriles y la Real orden de 9 de i
Agosto de 1901, sobre imposición de oo- \
rreotivos ilas Empresas ferroviarias, he i

Secretaria
En cumplimiento de la Lsjy disposi-

Ajalvir 9 de Marzo de 190T.=K! Al-
calde, Julián Lopes. 1.-193
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\ _ . , lo tanto, no puede excusarse la di-b.Casarrubuelos Sentación de los interesados á «fio"

este Ayuntamiento se propone realizar en loe montes públicos del mismo en el próximo año &Q^Q g-no en iog cagos terminante
en el art. 87 del Reglamento de 17 de Mayo de 1865, Instrucoión de igual fecha, Keaiae- fc expresarán en el curso de est¡,art. 75 de la ley Municipal de 2 de Octubre de 1877 yel 35 de las Ordenanzas de 8 de Mayo ™^ P

°™ este
stado de los aprovechamientos que
foresta), conforme á lo ditpnesto
oreto de 23 de Septiembre de 1881

de 1884, á saber: |2.* Los individuos de Clases pasi-
\u25a0 vas que se
líaera de la que cobren sus
\u25a0\u25a0haberes perso-Bnalmente, mes deBAbiil, ante de
Ida los se
Bde Alcalde los que
Bestén en las de laB^misma, solamente la
I dula

B de presentar Mayo ea
|la en tengan
I;nado que

|, fiquen la
;napeleta ó nominilla que acredite el

Ítúmero
eon que figuren en la nómina.,

a certificación del Juzgado municipal
ine justifique su existencia yhallarse
mpadronados en elpunto de ¡a vecin-
.ad declarada, yademás el estado civil
especto á las viudas y huérfanas. Al
ie de estas certificaciones, los respec-
tos interesados declararán, firmando
presencia del Interventor de Clasea

asivas ó Interventor de Hacienda ds
» provincias, si perciben ó no algune
signación, sueldo óretribución de fon-
os del Estado, provinciales ó munici-
ales, añadiendo los religiosos exclaus-
rados ylos secularizados en épocas an-
íriores, si poseen bienes propios, en
uó punto yhasta do qué valor. Sila
resentación de estos documentos se
rciese por los apoderados, firmarán és-
te como garantía de haberlos recibi-
o de los interesados.
3.* Los individuos de Clases pasi-

as que residan en el extranjero, ha-
iendo cumplido con laobligación que
5S impone el art. 2 del Decreto del
íegente del Reino de 9 de Julio de
869, y los que se hallen accidental-
tente fuera del Reino en las épocas de
svista, la pasarán ante el Cónsul, Vi-
scónsul ó Agente consular de Espa-
a del punto en que se encuentren é
el más inmediato, cuyos funcionarios
atorizarán la correspondiente certifi-
ición de existencia, con las formali-
ides legales establecidas. Esta certifí-
tción, legalizada por el Ministerio de
stado, se presentará por los intere-
idos ó sus apoderados en laInterven-
ón de laDirección ó en la de Hacien-
» de laprovincia respectiva, en unión
3 los documentos que justifiquen 1*
mcesión del haber pa sivo, la papelet»-
nominilla qae acredite el número con
ie figura en lanómina, y la cédula
jrsonal firmada por el interesado.
Cuando la presentación de los docu-
entos referidos se haga por medio de
toderados, se procederá en los tér-
inos que se expresan en la observa-
ón anterior.
4.* Sialguno de los individuos resi-
mtes en esta Corte no pudiera pre-
ntarse al acto de la revista, lo mani^
stará por escrito á la Intervención
istael 24 de Abril,acompañando cer-
icación de Facultativo, con expre-
ín del número y clase de la patente
ila contribución industrial, extendi-
» en papel de dos pesetas, clase 10.*
ie justifique aquella circunstancia,
nsignando con toda claridad las señas
isu domicilio,para que un empleado
ila misma Intervención pase á exa-
inar los documentos que acrediten
derecho al haber ó pensión que dis-

ute, y á recoger á la vez el corres-
ndiente certificado de existencia,
n la firma delinteresado.
Igual aviso darán á los respectivos
terventores de Hacienda, Alcaldes
cónsules, según proceda, los que se
lien en el mismo caso y residan
3ra de esta Corte.
5." Las Superioras de los Monas**

PISTOS 6RATUIT0S PIBA EL CARADO DE LiLABOR DE LOS
ñuños

LOTES SE TERRERO ADJUDICADOS A
LOS TECHOS HEDÍANTE TASACIÓN

MBRISBELMUS Número y clase de ganado. OBSIRTACMISTasación. Labor ysiembra Tasación.

Pesetas Hectáreas PesetasVacuno Mnlar. Asnal

Prado 1.300

Pradiüo

Nota. La tasación de los aprovechamientos del prado
qne se esperan obtener.

Casarrubuelos 28 de Febrero de 1907. =E1Aloalde Pi esidente, Tomás Vara.=P, A.D.A,, El Secretario, Valentín Alonso.
895.— 185.

Gaadalix de la Sierra se anuncie la expresada vacante en el
Boletín oficial, á fin de que en el preci-
so término de quinoe dias, á contar desde
elsiguiente alde su inserción, se prooeda
a la eleooión de nuevo Habilitado sustitu-
to ante el Sr. Aloalde de Chinchón, yá la
hora que éste designe, oon arreglo á lo
que para estos casos preceptúan los ar-
tículo*- l.» y siguientes, hasta el9.° Jnolu-
sive de las Reales órdenes de 30 de Abril
de 1902 y 5 de Junio del mismo año,
anunciándose también que el Habilitado
propietario de dioho partido haoe lapro-
puesta &favor de D.Franoisoo de Pablos
y del Campo.

Para que el Ayuntamiento y Junta pe-
ricial de esta villa puedan proceder ala
formación de ios apéndices al amillara-
miento por rústioa y urbana que han de
servir de baso para la derrama de las
contribuciones durante el año de 1908, se
haoe preciso que los contribuyentes en
este distrito munioipal presenten en la
Secretaría de este Ayuntamiento en todo
el presente mea y Abril próximo, re-
laciones de las alteraeiones que hayan
experimentado en su riqueza y acompa-
ñadas de bus correspondientes títulos de
propiedad; advirtiendo que si dejaren de
hacerlo en ei plazo indioado, no será
comprendida después ninguna que se
presente.

Dia S
Montepío Militar;letras A jB.

Dia 10
Madrid 14 de Marzo de 1907.— V.'B.*

=EIGobernador Presidente, Marqnés del
Vadillo.=El Secretarlo, Rafael López
Mora.

Montepío Militar; letras F j\G.

Gaadalix de la Sierra 8 de Marzo de
1907.=E1 Aloalde constitucional, Tomas
Qil.

19—191.
Dia 12

3.—190. DIRECCIÓN GENERAL Montepío Militar;letras MjN.
Majadahonda

Para que la Junta provincial pueda
formar los apéndioes de rústioa, peonarla
y urbana, base para los repartimientos
de la contribución de 1908, los propieta-
rios de este término que hayan tenido
variación en bu riqueza presentarán en-

e sta Aloaldía, hasta eldia JJOde Abrilpro
ximo,relaciones duplicadas acompaña-
das de los títulos de propiedad, según
dispone elreglamento vigente.

DB LA

DEUDA Y CLASES PASIVAS
En cumplimiento de lo que dispone

la ley de 25 de Julio de 1855, y con-
forme á loprevenido en las Reales ór-
denes de 29 de Diciembre de 1882, 4
de Mayo de 1897 y demás disposiciones
vigentes, los individuos de Clases pa-
sivas que tienen consignado el pago de
sus haberes en laPagaduría de este
Centro deberán presentarse á pasar la
revista anual ante el Sr. Interventor
de la misma, dentro del mes de Abril
próximo, desde las nueve á las trece,
por el orden de nóminas que se ex-
presan á continuación.

Dia 15
Montepío Militar; letras R y S.

Dia 16
Montepío Militar; letras 1k Z.

Majadahonda 11 de Marzo de 1907.=-
El Aloalde, Nioolás Millán.

Dia 17

10.— 190.
Montepío Civil;letras AjB.

Redueña Dia 18
Loe contribuyentes de este término

munioipal que hayan sufrido alteración
en bus riquezas territorial,urbana, ype-
cuaria, presentarán en la Secretaria de
sste Ayuntamiento, durante el presente
mea y el del próximo Abril, duplioadas
relaciones de altas y bajas, á fin de que
dioha Corporación y la Junta perioial de
la misma, procedan á formar los corres.
pondientes apéndioes de amillaramiento
para ei próximo año de 1908; trasonrrido
que sea dioho plazo no serán admitidas
ninguna.

Montepío Civil;letras C, DyE.
Elacto de la revista tendrá lugar,

para todas las clases, en las oficinas de
la Intervención citada, establecidas en
la calle de Atocha, núm. 15.

Los pensionistas por Cruces se pre-
sentarán á la revista los domingos, con
las variantes de horas que están indi-
cadas en cada grupo.

Dia 20
Montepío Civil;letras L,Lly M.

Dia 22
Montepío Civil;letras N,0,P jQDia 1." de Abril de 1907

Remuneratorias, Exclaustrados, Se-
cuestros y Cesantes de todos Jos Mi-
nisterios.

Dia 23

Montepío Civil; letras R jS.
Redueña 9 de Marzo de 1907.«-E1 Al-

oalde, Dámaso Gorraohategui. Dia 2
Dia 24

Jubilados de todos los Ministerios.
Montepío Civil;letras 2 á Z.

lOOO.—190,
Dia 25

Retirados y Soldados,Junta proFicoial de Instrccción pública
Dia 3

(Retirados), Coroneles, Tenientes Co-
roneles, yPlana Mayor de Jefes. Dia 26

Dia 4 Provisionales de Ultramar.Hallándose vacante la plaza de Habili-
tado sustituto de los Maestros del partido
de Chinchón, por dimisión que de dioho
oar go ha presentado D.Natalio Moraleda,
la Junta de miPresidencia ha dispuesto

(Retirados), Marina yComandantes. Dias 27 y 29

Dia 5 Todas las clases sin distinción.
(Retirados), Capitanes, Tenientes y

Alféreces.
Observaciones

1." La revista es personal, y, por
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terios de Religiosas y los Jefes de padres, que éstos estuvieran exceptúa-
los establecimientos benéficos y de re- dos de la presentación personal para la
clusión en que hubiese alguno que revista, si han de acogerse á los bene-
disfrute pensión, darán aviso á la In- ficios de la Real orden de 4 de Marzo
tervención de la Dirección ó á la de t de 1897, habrán de justificar previa-
Hacienda de ia provincia correspon- \ mente en la Intervención que sus res-diente, á fin de que acuerde el medio jpectivos causantes se hallaban com-
de qne puedan quedar cumplidas las Iprendidos en los casos de la observa-formalidades de la revista, á cuyo ción 7.» con la presentación del corres-
efecto dicha oficina comisionará á un pondiente documento, debidamente
funcionario de su dependencia para que jreintegrado para la toma de razón v
pase á verificarla en la forma que una copia del mismo en papel selladopermitan las reglas dedada instituto de 11." clase, que quedará en el expe-
religioso ó los reglamentos de los en diente personal de alta, en nómina de
tablecimientos mencionados. | los interesados para las revistas sucesi-6. Cuando sean varios los partí- ! -yas.
cipes de una pensión, deberán pre- I 9> No obstante lo prevenido ensentarse á pasarla revista ae todos i las disposiciones anteriores, ycon arre-za» ir+' i a ¿ -.- glo á la Real orden de 8 de Octubre

7. Están releyadosde asistir per- de 1900, todos los jubilados, cesantessonalmente alacto de la revista: y retirados que figuran en las nóminas
1. Los ex Ministros y ex Conse- provinciales de Ultramar y tengan de-

jeros de Estado. : recho á justifioar por medio de oficio y
2ñ 7°^ 6XmV6Sldfnteo y Magis_ residan en la Península, pasarán la ro-

teados de los Tribunales Supremos y vista personalmente, aunque se hallen
6S' . iocluidos en las excepciones determi-

3. Los que se hallen investidos nadas anteriormente, y tendrán obli-del carácter de Senadores y Dipu- gación de presentar en aquel acto los
fados a Cortes. _ documentos exigidos en la observa-

4. Los Jefes superiores de Admi- ? ción 2.*
nistración, Jefes de Administración y f 10. Las fes de vida han de llevar
Coroneles retirados. { ia fecha de 25 del corriente mes en ade-

5. Los individuos de las clases i lante.
asimiladas á las citadas, que procedan \ 11. Los Alcaldes de los pueblos

a c Tcarrera Clvi1y de la militar. Ino capitales de provincias, autorizarán,
! 6. Los que disfruten los honores Icon las formalidades y los términosó grados de algunas de las categorías | indicados en la observación 2.», las re-
ISEregadtus. lvistas de los individuos que residan en

de 1900, declaro incursos en el primer Ihan presentado á reclamar bu herencia,
grado de apremio y recargo de 5 por 100, joon la representación debida, sus dos her-sobre el importe de sus descubiertos, á manos menores D, Antonio y D Rafaellos contribuyentes sujetos á dioha tribu- Rubio Martínez Corera, y se llama á loataoión por costas que pertenece á la zona que se orean eon igual ó mejor dereohosegunda y que resultan incluidos en la para que oomparezoan en este Juzgado derelación que precede». primera instanoia del distrito del Con-En cumplimiento del ar. 51 de la mis- greso & reclamarlo dentro de treinta
ma Instrucción, publiquese esta provi- días.
denoia en el Boletín ofioui de la pro- Dado en Madrid á ocho de Marzo de
vinoia y entregúense á la aooión ejeouti- milnoveolentos siete. -Joaquín Beneyto.
va los respectivos valores, previos los re- =»E1 Escribano, Eoequíel Arizmendil
quisitos correspondientes. o _pH

en conformidadH
prevenido en

de Marzo de 19o7.=E! Tes
de Federioo Cuéllar_i

HOSPITAL
En virtud de providencia del 8r. Juez

de primera mstanoia é instrucción del
distrito del Hospital de esta corte, diota-
da en eldía de hoy en el sumarlo qne se
instruye por tentativa de estafa, se cita
á Eudosia Blanoo y Luis Pérez, que han
vivido en la oalle del Almendro, 13, piso
cuarto, y ouyo paradero se ignora, para
que comparezcan en bu Sala audiencia,
sita en el Palaoio de los Juzgados, ealle
del General Castaños, dentro del término
de oinoo días, contados desde el siguiente
al en que este edioto fuere inserto en los
periódicos oficiales, oon objeto de que
presten deolaraoión en dioha causa; bajo
apercibimiento de ser declarados incurvoB
de la multa de 5 4 50 pesetas oon que
se les conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones á fin de obligarles
a efeotuar dioha oompareoenoia.

Melación que se cita
D, Felipe Ramos Izquierdo.

11.— 190.

C:r_p-ñía Arrendataria iz Tabacos
Fábrica de Madrid

En cumplimiento á lo acordado por el
Consejo de esta Compañia, se saca a con-
curso público la enajenación de fandas
de tela qne han servido de envase á los
tercios de tabaoo de Canarias, Carmen,
Boliche, Brasil, Húngaro. Paraguay,
Habanos, Filipinas, las de papel de em-
paques y las esterillas de Filipinas, ad-
mitiéndose las proposiciones en esta Fá-
brica hasta las doce del dia 27 delmes7. Los Jefes y Oficiales retirados, , sus respectiva^urisdíccioñes^^^B

condecorados con la placa de la Real j tando éstos la certificación de su exis-
ymilitar Orden de San Hermenegildo, i tencia ó estado, al pie de la cual con-

8. Los de ;los Cuerpos político i signarán dichos Alcaldes la que acre-mihtares á quienes, con arreglo al l dite la exhibición del documento de
art. 2.° del Real decreto de 16 de • concesión del haber pasivo, haciendoOctubre de 1862, se consigne este \u25a0• constar su fecha, Autoridad por quienderecho en los Reales despachos. f esté concedido y el haber anual »efia-

9.° Las viudas y los huérfanos de \ lado.
todos Jlps comprendidos en los números I Respecto á los individuos residentes
anteriores, con arreglo á lo prevenido f en el término de su jurisdicción \u25bc queen> Real orden de 4 de Marzo de 1897. ¡ estuviesen enfermos, procederán por

10. Los perceptores cuyas fes de analogía con lo determinado en la ob-
vida estén firmadas por una ó dos j servación 4."
personas de garantía, á juicio del In- • 12. Alterminar el mes de Abril,
terventor,y que presenten los docu- • los Alcaldes remitirán á la Interven-
mentos exigidos para los no exceptúa- I ción de la Dirección ó á la de Hacien-
dos de la revista en la observación 4.a. da de la respectiva provincia las certi-
"11. Los individuos que hubiesen ficaciones de las revistas que hayan au-

Bido Senadores del Reino yDiputados torizado, correspondientes á los indi-
a Cortes ó se hallen condecorados con • viduos que tengan consignado su haber
las Grandes Cruces de las Reales Or- • en la misma provincia, no permitién-
denes de Carlos IIIé Isabel la Cató- dose, por lo tanto, que dichas ceitifica-
lica, cualquiera que sea la categoría ciones se presenten en las oficinas por
administrativa ó militar que hubiesen ¡ los apoderados de los perceptores.
obtenido en el servicio activo. 1 Los Alcaldes acompañarán al oficio

Los comprendidos en los ocho pri-¡ de remisión una relación detallada de
meros números y en el 11 de la ob- \ las certificaciones que remitan, y que
servación anterior, podrán pasar la f les será devuelta con el recibí y con-
revista por medio de oficio, firmado > formidad de la Intervención en el tér-
de su puño, en que expresarán el haber \ mino de tercero día.
pasivo que disfrutan, la fecha de la ; 13. Alos que no se presenten á
declaración del derecho y su domicilio, ? la revista, salvo aquellos que justifi-
consignando también que no perciben [ quen debidamente su absoluta imposi-
otro haber del Estado, de los fondos \ bilidad física, se les suspenderá elpago
provinciales ó municipales. Dicho í de sus haberes, con arreglo á lopreve-
°ficiollevará una póliza de una peseta, :• nido para estos casos en las disposicio-
con arreglo al párrafo 8.° del art. 63 j nes vigentes.
«e-ia™lí^deLTimbre del Estado de \ Madrid 12 de Marzo de 1907.- El
-6 de Marzo de 1900. \ Director general, Cenón del Alisal.

Los comprendidos en el número 9.* ¡ Nota. Acontinuación de la decla-
preseiytárán el mismo documento, y¡ración de no percibir otra cantidad de
además acompañarán, con arreglo á la \ los fondos generales, etc., que aparece
líeál orden de 4 de Marzo de 1897, cer- \ al pie de las fes de vida, se consignará
j-ifíc^do del Juzgado municipal que lla edad de cada perceptor ó percepj
mistifique su empadronamiento en el tores_^_^^^^^^^^^^Hpunto la declarada y que iv

respectivo estado civil de
' -—-A-V

que los _\u25a0 W
tenores de edad justificarán en lamis- _H ll
ma forma por medio de su represen- _\\\\

'
tante legal. • JjB_JP

o. Asimismo las viudas y huér- ¥ T !a TeE
&nos en cuyos títulos ó traslados de iprovinoia se ha dictado la providencia
«s Reales órdenes de concesión de su Jsiguiente:
derecho pasivo, no resulte, por los des-JB «De conformidad con lodispuesto en ej
*1üqs que desempeñaran los maridos <]Mm*r>. eq de ia Instrucción de 26 de Abri

actual. Madrid 9 de Marzo de 1907,=V.° BS
=Molina. =El Escribano, Galo S. Co-En las encinas de esta Fábrica se

halla el pliego de condiciones del que
pueden enterarse cuantas personas de-
seen tomar parte en el concurso, desde
las diez de la mañana a oinoo de la tar-
de, todos los días laborables, oomo asi
mismo muestras de dichas fundas para
que puedan examinarlas.

roñas.

14.-191.

En virtud de providenola del Sr. Juez
de primera instancia é instrucción del
distrito del Hospital de esta oorte, diota-
da en el día de hoy en el sumario qne
Be instruye por estafa, se olta al perjudi-
cado Franoisoo González Candelas, na-
tural de Lozoya, de cuarenta y tres años
viudo, sastre, que dijo viviren la oalle
del Mirael Río Alta, 22, bohardilla, y
cuyo paradero ae ignora, para que oom-
parezoa en su Sala audiencia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, dentro del término de oin-
oo días, contados desde el siguiente al
en que este edioto [fuere inserto en Iob
periódicos oficiales, oon objeto de practi-
car una diligencia en dioha causa acor-
dada; bajo apercibimiento de ser decla-
rado inoarso de la multa de 5 á. 50
pesetas oon que se le oonmina, sin per-
juicio de adoptarse otras determinacio-
nes, á ln de obligarle á efectuar dioha
oompareoénola.

Se advierte á quienes pueda intere-
sarles, que se admitirán en esta Fábrica
proposiciones para las existencias que
haya en varias ó en todas las Fábricas,
para lo cual en el pliego de oondioiones
se expresa el depósito previo y fuerza
definitiva asignada á oada estable-
oimiento.

Madrid 5 de Marzo de 1907.=El Ad-
ministrador Jefe, Ubaldo Roxaoh.

955.—188.

Providencias judiciales

Juzgados de primera instancia

CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez

de instraooión del distritodel Congreso de
esta oorte, diotada en lapieza de embar-
go de bienes de Luis Larroder Lamai-
nleri, en cansa per estafa, se requiere al
mismo para que en el término de diez
días comparezoa en dicho Juzgado á de-
signar bienes de su pertenencia en que
poder hacer embargo; bajo apercibimien-
to que, de no verificarlo, le parará el
per juicio que hubiere lugar.

Madrid 9 de Marzo de 1907.=V.* B.*
=Molina.=El Escribano, Pedro Martí-
nez Gómez.

15.— 190.

D. Alejandro Bustamante y Martines,

Juez de primera instanoia é instruooión
del distrito delHospioio de esta oorte.

Por el presente oito, llamo y emplazo
á Antonio Caro, que se dioe viviren la
calle de San Hermenegildo, núm. 15, du-
plioado, piso segundo derecha, interior.
y ouyo actual paradero se ignora, así
oomo demás filiación,para que en el tér-
mino de diez dias, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se in-
serte en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en mi Sala audienoia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene-
ralCastaños, con el objeto de responder
á los oargos que se le imputan en oausa
que contra ie mismo se sigue por tenta-

tiva de estafa; apercibido que, de no ve-

Dado en Madrid á primero de Marzo de
milnoveoientos siete.

—Joaquín Beoeyto.
=>Por mi compañero el Esoribano señor
Valdivieso, Antoiin Valdés.993.—190. l.-P.

FTesorería de Hacienda
ngla p rovincia de Madrid

Por el presente se snunoia la muerte
sin testar de doña Adelaida Rubio Mar-
tínez Corera, que falleció en esta oorte á
laedadde quinoe años, yenestado desol-
tera, el dia treinta de Agosto de milno.
veoientos seis, y era hij**legitima de don

José Rubio Galeano y de doña Manuela
Martínez Corera, y se haoe saber que se



4 Yiernes 15 de !_«•_© da x«07

rlfloarío, será declarado rebelde y lepa- tre del término de diez dias, contados
rara el perjuicio á que hubiere lagar. desde la publioaoión de la presente en la

Almismo tiempo ruego y encargo á Gaceta de Madrid y Bolktih ofioíal de
tedas las Autoridades, y ordeno á los esta provincia, oomparezea en este Juz-
agentes de la policía jndioial, prooedan ' gado á fin de notlfloarle el autodeprl-*la busoa del expresado procesado, ou- sión diotado en la causa que se instruye
yás señas personales se ignoran, y en oontra el mismo por hurto.
eloaso de ser habido lo pongan á midis- Alpropio tiempo exoito eloelo de to-
posioión en ia Cárcel Celular. das tas Autoridades, asi oiviles oomo mi-

En virtud de providencia delSr. Juez
municipal de este distrito de la íneiusa
eon feoha de hoy, Be oita por el presente
á Teresa Gulloa Fernández, ouyo aotual
paradero se ignora, á fin de que oompa-
rezoa ante esta Audiencia, Bita en la oa-
lle de los Estudios, núm. 3, principal,
oon elobjeto de celebrar un juioio qe
faltas el día 15 del aotual á las diez

"horas.

GETAFE
En virtud de providencia diotada \u25a0>„

este dia por el Sr. Juez municipal de estavilla, se cita á Bonifacio Contreras Moraleda, hijo de Rafael y de María Antoni»de treinta ysiete años de edad, viuda'
pintor, natural de Turleque (Toledo) Ve'oino qne ha sido de Madrid, oon domioi!
lioen el Arroyode Embajadore»fnúi», ig
piso bajo, ouyo paradero aotual se ign<¿
ra, para que eldía 20 de los corrientes, 4las diez de su mañana, comparezca en'u
Sala audiencia de este Juzgido, sita enla Casa Ayuntamiento, á fio de que con-curra como denunciado á la oelebraolóñ
de un juioiode faltas por disparo de ar.
ma de fuego.

Y oon el fin de que sea inserto el edic-
to anterior en el Boletis oficialde es-
ta provincia, expido el presente en Ma-
dridá 1.» de Marzo de 1907.=V.° B.°=
El Juez Munioipal, Joan Agnilsr.=El
Secretario, Franoisoo Alvarez de Lara.

Madrid 10 de Marzo de 1907. =Ale-
jandro Bustamante=El Seoretario, Ri-
cardo Gómez.

litares y agentes dé poliola judicial,para
que prooedan &la busoa ycaptura de re-
ferido procesado, poniéndole á midispo-
sición oon ias seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 5 de Marzo de 1907.
=FranoÍ8co Fernández Bernal. =E1 Se-
cretario, Licenciado Franoisoo Guillen.
—Es oopia: Guillen.

28.— 191.

PALACIO 919.—186. Y para que sea publioada en el Bc-LK-
ti» OFICIAL de esta provipoia, expido la
presente en Gatafo á 4 de Marzj de 1907
=E1Secretario, Faustino Martín.

D. Joaquín Maria de Alós y Mon,Juez
de primera instancia é instrucción del
distrito de Palaoio de esta corte.

LATINA

990.— 189 En virtud de providencia del Sr. Don
Ricardo Padilla Sánchez, Juez municipal
suplente del distrito de la Latina, se cita
yllama por término dé oinco días á Hi-
lario Sanohez, á fin de que comparezca
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la oalle de las Maldonadas, nú-
mero 11, principal, para la práctica da
una diligencia pendiente en el mismo;
apercibido que, de no oompareoer, le pa-
rará el perjuioio que haya lugar,

921.-^6.Por el presente oito, llamo yemplazo á
José Bay Garoia, natural de esta oorte,
hijo de Pedro y Feliciana, de oateroe
años de edad, soltero, sin instrucción y
que habitó en laoalle de Villamil.núm. 5,
Huerta del Obispo, para que en el tér-
mino de diez dias, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria Be
inserte en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en mi Sala audiencia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de hacerle
una notifioaolón; apercibido que, de no

D.Franoisoo Fernández Bernal yUris-
zar Aldaoa, Juez de instrucción del par-
tido de Getafe.

üosts íz Maí y C^jáie Ahfe
de JVtadiid

Por la presente requisitoria se oita,
llama y emplaza al prooesado Esteban
MiguelHeraS) de treinta y oinoo años de
edad, hijode Antoiln y Juliana, viado,
jornalero, natural y vecino de Quintani-
11a de las Viñas, provincia de Burgos, cu-
yo paradero actual se ignora, siendo sus
asnas personales estatura alta, oara lar-
ga, nariz regular, ojos castaños, oolor
bueno, pelo también castaño, para que
dentro del término de diez dias, oontados
desde la pubiioaoión de esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid y Boletines ofl-
eiales de esta provincia y de la de Bur-
gos, comparezca en este Juzgado á fin de
notificarle el auto de prisión diotado en
la oausa que se Instruye contra el mismo
por el delito de estafa; bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde y pararle
el perjuioio consiguiente.

En las dos semanas transcurridas daimes aotual, huu ingresado en fa Caja de
Ahorros pesetas 638 009 por 6 510 impo-
siciones, da ias cuates son nuevas 627y se han satief- cha por capital é inte-reses poseías 449 086 a so ioUnd de 1.165
imponentes; 491 Je «¡ios por saldo.

Madrid 11 de Marzo de 1907r=V.° B.°
=Padilla.=El Seoretario. Licenciado Ju-
liánFernández García. Madrid 10 de Marzo de 1907.==-E! Di-

rector, José A!v»rez Mtiriñj. 980.— 189,7.—Í90

verificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuioio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes d» la polioia judióla!, prooedan
á la busoa del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura re-
gular, pelo rublo, ojos pardos, naris re-
gular, oolor moreno y tiene señales en
la oara de haber tenido viruelas, y en el
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo-
sición en este Juzgado \u25a0

COMPAÑÍA del ferrocarril de zafra á huelva
Balance en 31 da Diciembre de 3 906

Peseta» Céntimos

ACTIVO

Caja de Madrid
B*Bqueros en Madrid "...".'.!.".'..'.'.'.'.'.'.'. '.Banqueros en Londres ,".",*.

Direoiión del ferrocarril:
Cuentas pendientes de cobro, eto

'

Almacén general
Muebles y enseres en Madrid '..'. '.

*
\ ',
'°

'.
"

\ \ \ \ \
Obii-fsciones de segunda hipoteca en oartera:

276 oblifraoiones de segunda hipoteca, á 500 pesetas
Acciones en depósito:

9C0 aooiones, á 5C0 pesetas, en garantía de la gestión de los seño-res Administradores
Ferrooarril de Zafra á Hael va.!. ".".'. '

1.146. 05
2.000

909.011 25

404312 92
481.079 99

1.625
Madrid 9 de Marzo de 1907.=Joaquin

María de Alós.=EI Eacribano, P. S. del
Sr. Beltrán, Luis de la Torre y Aguado.

16.— 190.

Alpropio tiempo exoito el celo de todas
las Autoridades olviles y militares y
agentes de la polioia judicial para que
prooedan á la busoa y captura de dicho
procesado, poniéndole á mi disposición
oon las seguridades oonvenienteB.

138. C00

COLMENAR VIEJO Dada en Getafa ¿ 4 de Marzo de 1907.
=Francisoo Fernández B -mal.=E1 Se-
cretario, Lloenciado Francisco Guillen.=
Es oopia, Guillen.

450.000
101.013.529 92En virtud de providencia diotada oon

esta feoha por elSr. D.Ramón Gallardo
y Sobrino, Juez de instruooión de esta
villa y su partido, en la oáusa oriminal
que se signe en este Juzgado por hurto
contra Simón Muñoz Garoía (a) Lauro, se
hace saber por medio del presente edioto
al perjudicado José María Serrano, de
treinta y nueve años, jornalero y veoino
de Horoajo de la Sierra, ouyo aotual pa-
rtiera se ignora, que en el término de
quinoe días, á eontar desde la inserción
de este edioto en elB»_tim ohoial de la
provincia y Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa ante este Juzgado para que desig-
ne nna persona oon quien poder acredi-
tar la preexistenoia de las 25 pesetas que
iefueron sustraídas.

103.400.705 08

991.— 189.
PASIVO

Banqueros en Londres
Intereses de obligaciones de primara hi**MteoaV'Por 1894 á 1905, no pagados

Diversos acreedores (inoluso contribuciones)
*.Intereses y amortizaoíón de obligaciones:

Cantidad que corresponde por el aflo.Cambios: ".

225.000Juzgados municipalas

BUENAVISTA
26.090 10

115.653 89
En virtud de providencia del Sr. Juez

munioipal del distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presente se oita y em-
plaza á Juan José Sintor Satermo que
dijo viviren la oalle de Arango, núm. 8,
principal, y cuyo paradero en la actua-
lidad se ignora, para que en el términode nueve días comparezca en dioho Juz-
gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2,
piso segundo, á cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juioio de faltas
núm. 1. 208 que pende en este Juzgado
por malos tratos; apercibido que, de no
verlfioarlo, le parará ei perjuioio á que
haya lugar en derecho.

1.437.461W
Para atender á la situación de fondos en LondresAdministradores;
Por aooiones en depósito.

Capital:

90.000

450.000
5*ó 000 Aooinnes de A 500 peseta<^-^-^-^-^-i-^-^-^-^-^H

OblieraoioneB de primera lnpiu

0¡^it^t^í:SS^:.h^^ *™ '-* • • 51.767.000

Ob4'SonbeiÍ8eñ0Sr.: M*Wd'hÍP°t8°a'
**»»*>«>« I

276 oblig.oioneB de segunda hipoteoa, á 500 pesetas

28.000.000

21.161.500
Colmenar Viejo 5 de Marzo de 1907.=

V.»B.»=R__ion GAllardo.-El Esoriba-
\u25a0o, Firmado.

138.000

Madrid 25 de Febrero de 1907.-» V.-'B.-*-»
=Emilio Ranoés.=El Seoretarió, Lioen-oiado Mario Sarrataoó.

103 4OO.705'03
986.— 189.

GETAFE

S 6K)2£ pesetas TnL!0, "«!»?"« «.«2 A 225 pesetas, siendo -a pfódueW
paflla j^sus acreedores ¿Z¿y™TZ eS'án ro^u» ai «»"«»o «'«"• CoH!~
y aproybadUo píTSSSolí'SSS de 30 £ffl*¡f* *̂

25 de MarZ° de-,MfS
obligaciones de orimar» Mnnti». do Maye de 1899, con arreglo al cual, !»\u25a0
dres desde l.'driZloadas^ Pag*d6r0 **L-de segunda hlpotec Tone ahnrL '/T amortiZ8bies por subastas ó compras, y \u25a0

1909 podrán^^4^^^ varUK,8Dgan lnt6ré, Di son "»->rU*ablea, desda
en cualquier «fio qn elín!/. , *

v!7 BCT 8mt"-t¡wbl"« por Bubastas ó oompra»
12 ohelbes Ingleses caca un" obligaciones de primera* hipoteoa alcanzad *
™d^^^^^ <*>"«*>*AdmlnietraelóP. M.»

ü. Francisco Fernández Bernal yUria-B
t?do TG^Jr de instrucoión dei pw- i «*• *• ftiao de tretafe. instruido por hurto contra Isaao Expó-Por la presente requisitoria se oita,

'
sl,° Moreno, cuyo paradera se ignora, se

llama y emplaza al procesado Celedonio
** h*diotado la «emenda ouya parte dls-

Merlno Martín, (a) ElPeseta, de treinta
;PM¿!!»!! d'n a8,: * ,

« a*. „«„„j
'
jj

treinta ítoíío:— Que condeno á Isaao Exnósi-ydosañoBde edad, soltero, jornalero, [ to Moreno a la pena de diez dí! denatural de la Torre de Esteban Ambrán, arresto y oostas en rebeldía.
provincia de Toledo, vecino de Madrid Y oon el fin de notifloar el fallo inserto
barrio de las Cambroneras cuyo oara- ftdioho lndirldn°. expido el presente pa-
doro actual .e Ignora, siendo .u. .eña. Ml^írrií^rli^^^'B"personales: estatura baja, oara pequeña,

-
Juan Aguilar =EI Secretario. Fran-

nariz regular, ojos pardos, oolor mereno,^°'¿°J^'¿are^^ara^^^^M^MH
psraj qQe den-í

836.—182.
INCLUSA

920.— 186 106—P-

E-cueía Tipográfica dei Hosploio, Faeno arra-, 84.


